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Montevideo, ,1 3 AGO 2018_
VISTO: la Resolución de la Dirección General de Secretaría, N° 53' de fecha

16 de febrero de 2017;
RESULTANDO: 1) que por la misma se adjudicó a la firma GANIPLUS S.A.

(Digiprint), el llamado a Licitación Abreviada N° 17/2016 por

"Arrendamiento de 1 (una) Fotocopiadora", con destino al Departamento de

Acuerdos y Resoluciones", por el término de 1 (un) año, pudiendo ser

renovado por períodos iguales y consecutivos, mediante confonnidad escrita

de ambas partes, venciendo indefectiblemente el 31 de diciembre de 2019;

Ir) que el costo mensual del servicio asciende a un monto

de $ 11.442 (pesos once mil cuatrocientos cuarenta y dos) IV A incluido,

incluyendo 30.000 copias y a partir de la impresión 30.001 el costo copia es

de $ 0,136 IVA incluido y el costo de cada carga adicional de 5.000 grapas es

de $ 1.295 IVA incluido;

CONSIDERANDO: 1) que habiendo ambas partes expresado por escrito su

conformidad de continuar con la citada prestación, se estima pertinente

prorrogar la misma por el período 11 de mayo de 2018 - 10 de mayo de

2019;

Ir) que la erogación de referencia, incluyendo 30.000

copias mensuales asciende a un monto mensual de $ 11.442 (pesos once mil

cuatrocIentos cuarenta y dos) IV A incluido, a partir de la impresión 30.001 el

costo copia será de $ 0,136 IVA incluido y el costo de cada carga adicional

de 5.000 grapas será de $ 1.295 IVA incluido y se atenderá con cargo a la

Unidad Ejecutora 001 - "Dirección General de Secretaría" - Programa 441,

Objeto de Gasto 254;

ATENTO: a lo expuesto en los Artículos 29, 30 y 33 del TOCAF;



LA DIRECCIÓN GENERAL DE SECRETARÍA
RE S U E L V E:

1°) Prorrogar el contrato establecido con la firma GANIPLUS S.A.

(Digiprint), correspondiente al llamado a Licitación Abreviada N0

17/2016 por "Arrendamiento de 1 (una) Fotocopiadora ", con destino al

Departamento <le Acuerdos y Resoluciones", por el período 11 de mayo

de 2018 - 10 de mayo de 2019.

2°) La erogación de referencia, incluyendo 30.000 COpiaS mensuales

asciende a un monto mensual de $ 11.442 (pesos once mil

cuatrocientos cuarenta y dos) IVA incluido, a partir de la impresión

30.001 cl costo copia será de $ 0,136 IVA incluido y el costo de cada

carga adicional de 5.000 grapas será de $ 1.295 IVA incluido y se

atenderá con cargo a la Unidad Ejecutora 001 - "Dirección General de

Secretaría" - Programa 441, Objeto de Gasto 254.

3°) Pase por su orden al Contador Central de la Contaduría General de la

Nación y al Contador Auditor Destacado del Tribunal de Cuentas de la

República, ad referéndum de su intervención. Cumplido, remítase al

Departamento de Compras y Suministros y al Área Económico

J
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~~:l~.
GRP LA N° 17/2016

ADJ. N° 2604

Ref. N° 12/001/1/5150/2016/0/0

J~

HUMBER d-Fi ca
DIRECTORGEN~~ ~~'bARiA

Minilllerio de Gal~ Públi<la

ESCO-If-.FiELDa RlGI~'AL
ArchivaC:o en el O too de
Acuerdos Y uciones

LID
lor (E)

D~plo. AClIP.r 5 y esoluciones
Minisler,_ j" • ti r l;:'¡:;~.l


	00000001
	00000002

